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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i n a  y su augusta H e r m a n a  l a  S eren í 

s ima Señora In fa nta  Do ña  M a r í a  Lui sa  F e r n a n d a  
c o n t i núan  en esta cor te s in no ved ad en  su im p o r 
tan te  salud.  _ _ _ _ _ _ _ _ _

MINISTERIO DE HACIENDA.
Habiendo observado que el a r r e n d a t a r io  de la 

renta del papel sellado in ten ta  pr eo cu pa r  la op in ión  
pública en favor  de sus exigencias ,  da n do  publ ic i 
dad á dictámenes de abogados sobre cuest iones m a 
ñosamente  presentadas para c o n t r a r i a r  los recientes 
acuerdos del G obi er no  en la grave controversia  p r o 
movida po r  el asent ista;  y sin embargo de que la le
galidad de estos acuerdos  descansa en el parecer  del 
asesor dé l a  su p e r in te n d en c ia , *á quien se oyó previa
mente , ha ten ido á bien S. A.  el Regente del Reino  
de te rmin a r  que las cuest iones á que aquellos se refieren 
se sometan al examen de mayor  número  de letrados,  
que á sil calidad de consul tores  oficiales del Go b ie r 
no, r eúnan  la c ircuns tancia  de poseer conocimientos  
especiales y exper iencia en la legislación fiscal. Con 
eate fin se ha servido m a n d a r  qu e ,  reunidos con el 
asesor de la super in tendencia el fiscal togado del 
t r ibunal  m ayo r  de Cuentas D. A n to n io  Perez  H e r -  
ras t i ,  el asesor de las direcciones generales de R e n 
tas D. Gabr iel  F e r r e r ,  el que  lo es de la caja de 
Am ort i zac ió n  D. Francisco  Jav i e r  F e r r o  Montaos ,  
v el aux i l ia r  del de las direcciones D. Pablo  G o nzá 
lez Huebra ,  emi tan su opin ión  con la posible breve
dad sobre las tres cuest iones s iguientes :

l í  ¿Son fundadas  en derecho las reclamaciones 
que contiene la exposición del asentista D. José Sa- 
íont ,  fecha 5 de M ay o  ú l t imo?

2? P o r  solo haber  in ten tado estas reclamaciones 
ante el G o b ie rn o ,  y mientras  no se resuelvan defini
t ivamente ,  ¿ tiene  el a r r en da ta r io  derecho para rete
ner  en su poder  el todo ó par te  de las m ensua l id a-  
.des vencidas,  suspendiendo los pagos?

5* Hab ien do dejado de pagar el asentista las m e n 
s u a l i d a d e s  de M ay o  y J u n io  pr óx imos ,  y negándose 
te rminan temen te  á los requer imientos  que se le han 
hecho para que  realizase el pago,  ¿fia estado en su 
derecho el Gob ie rn o  al d isponer  la ocupación de la 
ren ta?

De orden de S. A.  lo comunico  á Y.  S . , con re
mis ión de los antecedentes  op o r tu nos ,  para su in te 
ligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde  á V.  S. 
muchos  años. M a d r i d  6 de Agosto  de 1842.=: Gala-  
t r a v a . n S r .......

Excmo. Sr.:  En virtud de la orden de S. A .  e l  Regente del 
Reino de 6 del corriente, que V .  E. se ha servido comunicar
nos , nos hemos reunido los infrascritos á fin de examinar el 
expediente de airendamienlo colectivo de la renta del papel se
llado; pero advertidos de hallarse ausentes de Madrid nuestros 
dignos compañeros D. Francisco Jav ier  Ferro Montaos y  Don 
Pablo González H u ebra , nos hemos detenido en la duda de si 
habremos de emitir el dictamen que nos está pedido solo los 
tres presentes, ó si debernos esperar á que el Gobierno acuerde 
lo que estime oportuno acerca de este incidente.

Inclinándonos á lo segundo, rogamos á V .  E. tenga á bien 
manifestarnos cuál sea la voluntad de S. A .  el Regente del R e i 
no. sobre este particular.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1842 ==_Excmo. Sr.= José de Mosa.^= Antonio Perez de H er- 
rasti.zzGabriel F e r re r .= E x c m o .  Sr. Ministro de Hacienda.

El Regente del Re ino  se ha en te rad o de la co m u
nicación de Y.  S. ,  de D. José de Mesa y D. Gabriel  
Fe r re r ,  en  que  manifiestan que hal lándose ausentes 
de Madr id  D. Franc isco  Javi e r  F e r r o  Montaos  y D. Pablo  González H u e b r a , duda n si hab rán  de emi
t i r  su dictamen acerca de las úl t imas incidencias 
ocurr idas  en el a r re nda m ie n to  de la renta del papel 
sellado; y en su vista ha ten ido  «i bien S. A. resolver 
«liga á V. S., como de su orde n lo e jecuto,  qué p u e 

den evacuar  su informe los indiv iduos  presentes 
nombrados  con el expresado objeto. Dios guarde á 
V. S. muchos  años. Mad r id  8 de Agosto de 1842. n  
Gala trava .^Sr.  D. A n to n io  Perez Herrast i .

Excmo. S r .= H em o s  examinado con escrupulosa imparcia* 
lidad las tres cuestiones sobre que S. A .  el Regente del R e i 
no se ha servido consultar nuestra opinión por orden de 6 del 
corriente m es, y  cumpliendo con-este honroso encargo, des
pués de haber reconocido el expediente de arrendamiento de 
la renta del papel sellado, rematado por D .  José Safout, te
nemos el honor de manifestar á Y .  E .,  para que se sirva po
nerlo en el superior conocimiento de S. A . ,  nuestro dictamen, 
que formularemos por el orden mismo de las dudas consul
tadas,

1* ¿Son fundadas en derecho las reclamaciones que con
tiene la exposición del asentista D .  José Safout, fecha 3 de 
Mayo ultimo ?

En esta cuestión los infrascritos estamos todos de acuerdo 
con el dictamen dado en 3o de Julio por el asesor de la su
perintendencia , adoptamos sus doctrinas y  nos remitimos á su 
contesto , 110 creyendo necesario añadir á él sino algunas l ige
ras, aunque importantes consideraciones.

E l  arrendamiento de las rentas publicas no es la venta de 
productos en cantidad cierta  , consiste en la cesión del dere
cho de recaudar y u su fru ctu a r  los impuestos ó de ejercer el 
monopolio  de los géneros estancados que pertenece a la H a 
cienda p ublica : este derecho cedido es ciertaménte productivo, 
sin lo cual no podria ser objeto de especulación ; pero sus 
productos son eventuales y  no fijos, principalmente cuando se 
traía de rentas estancadas , 'C u y o  aprovechamiento depende de 
operaciones industriales y  mercantiles. Por consiguiente los 
productos obtenidos por estas rentas en épocas anteriores solo 
sirven de dato para calcular y  fijar prudeocialmente el precio 
que el locador ha de pedir por su cesión en arriendo; y  aun 
suponiendo que en este cálculo huya equivocaciones, el error 
estará en el precio ,  mas no en la identidad, no en la natura
le z a ,  110 en las cualidades sustanciales de la cosa arrendada.

Ahora b ien, el error en el precio, según los principios mas 
triviales de la jurisprudencia, 110 vicia el contrato de arrenda
miento, y  ni aun en el de venta produce acción rescisoria si no 
llega hasta el punto de haber causado lesión enorme: lm’go aun 
suponiendo que aqui hubiera habido error en la fijación del 
precio (io cual no se concede ni es conciliable con un acto que 
resulta haber sido deliberado) , todavía carecería Safbnt del de
recho de rescisión ó modificación del contratoque intenta hacer 
valer. Por lo demus en los arren lamientes de Rentas Reales, 
autorizados y  formulados por legislación especial, tampoco tie
ne lugar el recurso dé la  lesión enorme po rp arfede  los asentis
tas, según lo establecido por la ley lía, tit. 9, ¡ib. 9 de la nueva 
Recopilación , en justa reciprocidad de igual privación impues
ta por la ley precedente á los fiscales y  representantes de la 
Hacienda publica. Este principio legal es también de práctica, 
y  está reproducido en la.> modernas instrucciones de R e n ta s ,  y 
principalmente en la general de 16' de Abril  de 18 1.6', donde 
entre las coudiciones comunes y  necesarias de estos contratos se 
consigna la de que en ellos no han de tener lugar las rebajas 
de precio por causas imprevistas.

Concluimos pues este punto con hacer notar que el tipo del 
precio en estos arriendos no se forma precisamente en el espí
ritu de comprometer á la Hacienda publica á hacer ciertos y  
seguros ó haber de sanear los valores calculados, sino como ga 
rantía establecida en tavor del fisco , para que no se verifique 
el gravamen de que las rentas en arrendamiento produzcan á 
favor del erario menos que en administración , y  no por otra 
razón se llama tipo ó mínimum al presupuesto de Valores , y  se 
advierte a los lidiadores que 110 se admitirán posturas inferio
res á él. D e aquí resulta pues ■naturalmente que no es o b liga 
torio'para la administración p ú b l ic a , y  mucho menos para el 
Gobierno supremo, el sujetarse á tales ó cuáles datos precisos 
en la formación del tipo ; y  que si alguna responsabilidad pue
de caber en esto á sus funcionarios , nunca sera por haber su
bido mas ó menos los valores presupu stos , sino por haber re 
bajado algo.de los obtenidos siu graves fundamentos de equi
dad , conveniencia ó necesidad que lo autoricen. Juzgamos por 
lo tanto que está lu ra de duda el derecho con que la Hacien
da publica puede rechazar las pretensiones del asentista Don 
José Safout, y  concluimos con hacer notar que aun suponien
do que la cuestión, como es sencilla y  clara fuese opinable, 
bastaría esta sola circunstancia para que tratándose de un asun
to do tanta cuantía hubiera estado el Gobierno hasta, en el de-- 
ber de adoptar y  defender con decoro y  energía la opinión fa
vorable á los intereses dél erario publico.

Por haber inteutado estas reclamaciones ante el Góbier* 
n o ,  y  mientras no se resuélvan déficit i vaméiite, ¿ t ien e  el a r 
rendatario derecho para retener éa ¿n poder él todo Ó parte de 
las mensualidades vencidas t suspencjieáip los pagos ?

D e s d é  luego entendemos íjue et ¿o Üerieseme-

jante derecho. Esto seria empezar por donde debe acabarse, 
prejuzgar la cuestión y  darla por resuelta en favor suyo. J a 
mas en tanto que dura la contienda sobre rescisión ó modifica
ción de un contrato se entiende este de hecho rescindido ó m o 
dificado , porque el pacto perfeccionado por mutuo consenti
miento obliga á los confrayentes en íoJa su duración, y no pue
de 11111 varse ó disolverse sino por asentimiento mutuo ó por 
sentencia de los tribunales, salvo el caso previsto en favor del 
fisco por las leyes de que después hablaremos. Esta es la doctrina 
legal aun en los contratos comunes ¿ Y  cuánto mas fundada y 
necesaria no habrá de ser su aplicación á los especiales d̂ * ar
riendo de las rentas públicas? En estos 110 cab̂ * estado alguno de 
interinidad , porque 110 cabe interrupción en la inversión y  apli
cación de los productos de las rentas, de las cuales no p o d m  
el Gobierno desprenderse si no tuviera seguro el religioso pa
go del precio estipulado. Este precio tiene á su favor la pre
sunción de ser el valor justo de la renta arrendada , y  cuales
quiera que sean las reclamaciones intentadas para poner en du
da ó contienda tal supuesto, solo la decisión final puede alte
rarle. Mientras esta 110 haya recaido y  causado ejecutoria, no 
es dable exigir  ni retención, ni rebuja ni depósito del precio 
concertado en términos de justicia rigorosa. Había áqui ademas 
la circunstancia de estarse á los principios de un contrato dé  
larga duración, que da lugar á que las bonificaciones que puer 
dan declararse justas se hagan electivas al asentista en tiempo 
oportuno, sin necesidad de acudir á retenciones anticipadas, que 
en el día eran de todo punto improcedentes. Juzgamos pues 
que bastan estas breves reflexiones para resolver en sentido ne
gativo la sencilla cuestión de que se trata.

3? Habiendo dejado de pagar el asentista las mensualida
des de M ayo y  Junio próximos, y  negándose terminantemente 
a los requerimientos que se le han hecho para que realizase ef 
Pa&°» ¿^a e*tarto en su derecho el Gobierno al disponer la ocu
pación de la renta?

Examinada esta cuestión con ánimo despreocupado, no va 
cilamos en contestar que la ley , la práctica inconcusa , la na
turaleza del contrato , la conveniencia publica y  las circuns
tancias peculiares del caso daban incontestablemente al G o 
bierno este derecho, porque él constituye una regla invaria
ble , una condición implícita , una base imprescindible de todo 
arrendamiento de rentas públicas. Es un error suponer que 
estos contratos se rijan exclusivamente por los principios de la 
legislación común. Sin dejar en lo sustancial de acomodarse á 
estos principios, se hallan sin embargo sujetos á modificaciones 
nacidas de la naturaleza especial de la cosa arrendada y  del 
carácter peculiar del locador. No son precisamente un contra
to ordinario de compra y  venta ó de locación y  conducción: 
llarnanse asientos de las rentas pub ieas , y se hallan sometido» 
á los preceptos de una legislación especial. Esta , en su parte 
constitutiva, se encuentra consignada en el código de la Nueva 
Recopilación , y  señaladamente en los títulos desde e l '9 al i 3  
inclusive de su libro 9 ? , y  alh en el titulo 1 í puede verse lá 
ley 27 dictada por el R e y  D. Feiipe I I I  á 29 de Octubre 
de 16 0 6  , la cual establece las reglas generales que han de te
nerse por condición necesaria de todo arrendamiento de R e n 
tas Reales. Entre estas reglas , y  como garantía de las rentas 
arrendadas , se establece en el párrafo i 3  el principio de que 
se puedan quitar las rentas á los arrendadores que en el tér
mino prefijado no abonaren las fianzas y no sacaren los recudi
mientos ; y  como objeto capital de las declaraciones que con
t iene, termina el mismo párrafo con las notables palabras s i
guientes : WY  aunque los tales, arrendadores hayan sacado re
cudimientos, si 110 pagaren la primera paga un mes después dé 
la segunda , y  por esta misma orden las demas pagas, se les 
han- asimismo de poder quitar las dichas rentas libremente.* 
Este último ¿idverbio explica con harta claridad el pensamien- 
to ,  y  no deja dudar de que se tratq de reservar á la adminis
tración pública una facultad puramente gu bernativa; mas 
porque no se crea que el precepto puede envolver la idea de 
que el despojo se haga por medios judiciales , debemos adver
tir que la ley que le contiene ratifica expresamente, y  sé re
fiere á todas las análogas anteriores, entre las cuales esta la  i r 
del mismo titulo y  libro , que hablando del primer caso refe
r id o , y  estableciendo la misma garantía en favor del fisco, 
usa de estas frases: w Que demas de perder (los arrendadores) 
el prometido y las cuartas partes de pujas según de suso esta 
dispuesto, puedan nuestros contadores m ayores tom ar la d i
cha renta p a ra  n o s , como si nunca hubiera sido rem atada  
T a l  es el origen legal de la práctica inconcusa , en cu y a  pose
sión viene y  está la Hacienda pública de apoderarse y  re co 
brar por sí las rentas arrendadas cuando quiera que él ásen- 
tisía interrumpe ó niega el abono periódico del precio. Esta 
práctica está reconocida como legitima sin coiít radie ion ni 
sisteiiciá de los mismos asentistas, porque descansa en lev*es 
respetables 5 y  es conocida como una de las bases generales* v 
forzosas de estos contratos que no puede renunciarse por la 
Hacienda publica, ni entenderse contradicha por las estipula
ciones peculiares dé cada arriendo» Por lo demas no creefiacs



que pueda ser objeto de disputa el vigor en que hoy se bailan 
las rifadas leyes. Perteneceu á un código súplelo: 10, declarado 
vigente en todo cuanfo no se haya derogado: lejos de hallarse 
abolidas, esfan confirmadas por la costumbre y  por el espíritu 
de las instrucciones y reglamentos modernos de administración, 
y  es á todas luces intempestivo el invocar contra ellas las leyes 
comunes que regulan los derechos in divídanles en las transa- 
ciones civiles de naturaleza ordinaria, ya porque en buena ju
risprudencia nunca la ley conuin deroga la especial, y  y a  p o r
que las comunes que aquí pueden invocarse’ son eoexistentes, 
cuando no anteriores, a las especiales del código fiscal.

Pero si deí texto de la ley pasamos al examen de sus mo
tivos , si de su letra nos elevamos á su filosofía , aun serán, si 
ser pueden, mas concluyentes los fundamentos de nuestra opi
nión. Por mas que deslumbre, 110 es exacta ia vaga generalidad 
qu eá  menudo se invoca deque el Gobierno cuando contrata con 
un particular uo tiene privilegio alguno. E l  Gobierno jamas 
pierde su carácter de ta l ,  ni puede desprenderse de los dere
chos inherentes á su condición de administrador y  protector 
de la fortuna pública. Los que en el lenguaje ordinario se lla
man privilegios del 'fisco no son en general exenciones capri
chosas ó abusos de la pr potencia , sino verdaderas necesida
des sociales, condiciones indeclinables de la administración pú
blica , garantías del erario, prerogativas indispensables del 
poder, á quien se confia el manejo y  custodia del peculio na
cional. Existen sin duda entre ellos algunos que se resienten de 
la ignorancia de los tiempos que los vieron nacer; pero en su 
mayor y  mas interesante parte son verdaderos principios tu
telares que han conservado en nuestros tiempos todas las na
ciones cultas, que se conservan al través de tantas vicisitudes 
en iniestro país, y  que se conservarán sin duda en lo futuro, 
si á la reformado nuestros códigos presiden, corno es de espe
rar, la sensatez, y la ciencia necesarias en obra tan grandiosa. 
D e  esta ultima clase es la facultad reservada al Gobierno de 
despojar de la reuta arrendada á un asentista desde el mo
mento en que este interrumpe niega los pagos. Esta prerro
gativa no será si se quiere un axioma primordial de buena ad
ministración pública , porque naturalmente está subordinada á 
la de poner las rentas en arriendo , que por cierto no es un sis* 
tema defendible en buenos principios ; pero una vt-z admitido 
este sistema, nadie podrá negar que aquella facultad es con
dición de él in lispensable. ¿ P u es  qué sin esa garant a pue
de concebirse que el Gobierno tuviera ni aun derecho para en
tregar en manos de un particular y  ex - oner á lodos los ries
gos de la codicia privada las rentas de! Estado? Estas no son 
una finca ó una alhaja cualquiera cuyo  disfrute a'e- t i  solo la 
fortuna de los particulares ; son los medios ecnnómi os de exis
tencia con que cuenta el poder publico de las naciones, cons
tituyen los recursos pecuniarios destinados por la ley al mante
nimiento de la administración general , sin la cual no hay G o 
bierno , 110 hay sociedad organizada, nó hay protección ni ga
rantía para ninguna clase de intereses. ¿C ó m o  pues concebir 
que el Gobierno encargado de administrarlas y  aplicarlas á sus 
altos destinos pueda desprenderse de ellas sin reservarse me
dios expeditos de recuperarlas desde el momento en que no se 
le haga electivo el precio que por equivalencia de su disfrute 
le fue ofrecido? Y  decimos medios expeditos , porque sino son 
rápidos é infalibles , no quedan garantidos los iutereteft y  ne
cesidades perentorias de la administración publica, que podría 
verse privada de sus medios de exis feucia por un periodo lar
go y  peligroso, si hubiera de pasar primero por los trámites 
lentos y  vacilantes de una contienda judicial. Principalmente 
entre nosotros, d m le no hay tribunales administrativos* donde 
apenas hay medios sumarios de resolver estas contiendas ante 
los tribunales c muñes ó especiales , y  donde una apelación 
puedo eternizar el éxito del articulo previo mas fundado , si 
el Gobierno incurriese en el desacuerdo de renunciar á esa ar
ma poií rosa que l i  ley le presta en estos contratos, pudiera 
llegar un dia t*n que se ofreciese al mundo el triste espectácu
lo de un Gobierno privado de sus rentas y  persiguiendo por los 
tribunales á los asentistas que, mientras dilataban los litigios, 
retuvieran en su poder á la vez el patrimonio publico y  el pre
cio ofrecido cu cambio, pudiendo llegar hasta comprometer la 
existencia política del estado. Y  110 se diga que para cvi 'ar eso 
son las fianzas y  demas precauciones de costumbre, 110: las 
fianzas nunca cubran sino una pequeña parte del valor de la 
renta arrendada; y  toda precaución que 110 consista en poder 
recobrar esta libremente seria ineficaz contra las dilaciones y  
enredos del foro.

E l  Gobierno que en tal situación no poseyera mas medios 
de apremio que el aprovechamiento de las fianzas y  la acción 
de bes tribunales, podría correr el riesgo en nucstr 1 España de 
ver devorar las rentas por los asentistas sin recompensa actual 
y  mu segundad futura de reintegro. Véase pues cómo la razón 
VKi.c aquí en apoyo de la ley, y  cómo la ocupación de la ren
ta por falta de pago 110 lia sido de parte del Gobierno un acto 
violento; porque. 110 es el caso de un acreedor que despoja sin 
derecho á su deudor, sino la aplicación justa y  necesaria de 
un prm-.’ipio legal,  y  la recuperación de un derecho del fisco 
que solo puede cederse bajo tal condición. Tampoco en esto se 
causa al asentista un daño irreparable en los derechos que jus
tamente puedan asistirle. Si cree tenerlos , expóngalos de bue
na fe sin empezar por atribuírselos de hecho, reteniendo el 
p re c io ; al Gobierno le toca examinar sus reclamaciones, y  re
chazarlas ó aceptarlas, se'gun que las encuentre ó no fundadas, 
con lo cual no se erige cu juez, sino que obra como parte que 
presta ó niega su asentimiento á las exigencias del contrario. Si 
esta negativa no aquieta al asentista, expedito tiene el camino 
de los tribunales, donde se ventilará y  decidirá en último re
sorte la contienda : esto ni se lo impide ni podría vedárselo el 
Gobierno ; pero mientras llega el dia de aquella decisión , el 
contrato está en p ie ,  y ,  ó el asentista ha de cumplirle religio
samente, ó si se niega á ello y  pretende interrumpirle por su 
parte , autoriza al Gobierno para que por la suya haga otro 
l auto en virtud de la facultad que para tales casos les reservan 
las leyes explicadas. Y  no por esto se erige tampoco en juez 
sobre la posesión interina, sino que usa de un derecho que co
rno contrayente le compele por consecuencia de una ley inva
riable y  condición común de estos contratos, ley' cuya ignoran
cia por parte de los asentistas 110 puede aprovechar á estos, ni 
rueños privar al Gobierno de su prerogativa respetable y  tute*, 
lar de los intereses publicos.

Creemos por couclusiou deber observar que si en todas 
bea-siones el ejercicio de esta prerogativa && licito y  aun obliga
torio, para el Gobierno * en la presente constituía un deber im 

perioso, atendidas las circunstancias del caso. Los productos de 
ia renta del papel sellado se hallan exclusivamente aplicados 
por ia ley  de 14  de Agosto de 18 41 al reembolso en la parte 
proporcional de la anticipación de 60 millones , y  a la extin
ción de la deuda flotante centralizada. El Gobierno pues no 
puede consentir que los productos de aquella renta , ya  proven
gan de administración ó y a  de arriendo, dejen de ser a p iñ a 
dos penódica y  regularmente, al destino que la ley les dió, pues 
eu tolerarlo, sobre faltar al cumplimiento de esta, irrogaría 
perjuicio á tercero y  gravaría los intereses del erario. El per- 

) juicio de tercero consiste en la falta de extinción progresiva del 
crédito de los centralistas , v el daño del erario en el interés 
del 4  por 100 que estos créditos devengan, y  que se extingue 
en la proporción que vaya amorli/.ándos • el capital. Si el G o 
bierno consiente que los productos de dichi renta se distraigan 
de su objeto ó que su aplicación a el se ai late mas de lo esti
pulado , paraliza la extinción de la deuda flotante, y  grava al 
erario publico con los intereses del capital que debiera haberse 
extinguido.

Por consiguiente mientras tenga en su mano un medio le ~ 
gítimo de evitar este daño , uo podria dejar de emplearle sin- 

■incurrir en responsabilidad 5 y  lié aqui otro motivo poderoso 
que justifica su proceder, asi en cuanto á no haber consentido 
rebaja alguna interina del precio, estipulado por el arriendo, 
como en cuanto á haber ocupado la renta cuaudo el asentista se 
ha negado á pagar lo que debia.

Creemos suficientes estas razonas para que se rectifique la 
opinión pública, si por un momento hubiere podido extraviarse 
con relación á este grave negocio. V is t o  campo tendríamos por 
cierto si la premura del tiempo y  la oportunidad no nos ve
daran salir del terreno limitado de la cuestión legal ; pero 
aiorí uuadameote no consideramos necesario dar á ciertas ideas 
y a  indicadas la amplificación de que serian susceptibles para 
presentar mas al vivo el cuadro de los males publicos que 
podria causar la falta de firmeza por parte del Gobierno en 
las contiendas de esta especie. ¿Q u ién  desconocerá que en la 
situación angustiosa del Tesoro publico, y  en la posición des
graciada de estar dadas en arriendo la mejor parte de nuestras 
rentas, si el Gobierno no estuviera armado de facultadea ex
traordinarias, una coalición por ejemplo de los asentistas po
dria llegar aasta poner á discreción de ratos la suerte del país? 
¿ N o  se vé que reuniendo sus fortunas privadas y  apoderados 
de la del erario , si se obstinaban eu no pagar y  si habia de 
ser preciso un pleito para despojarles de la hacienda del E sta
do , llegaría un dia en que por largo tiempo quedase á merced 
suya el sueldo de los empleados, el dinero de los gastos pú
blicos , el habar del soldado y  hasta la dotación de los jueces 
mismos que habrían de fallar en su litigio ? Harto son. y a  de 
suyo poderosos en ascendiente y medios de influencia. Su pre
potencia invencible es de todos los tiempos y  de todos los paí
ses en que se han reconocido los asientos de las rentas; y  ella 
y  los abusos á que conduce contra el bien general son el ver
dadero motivo de muchos privilegios de los que dan al fisco 
nuestras labias leyes.

En todos tiempos han sido los asentistas bastante influyen
te! para poner en conflicto n la administración d e l .E stad o ,  y  
conocidos son los hechoi histórico» que los representan como 
causa de alteracione» del sosiego público. ¿Qué habían pue» de 
hacer nuestro* sesudos legisladora sino proveer al erario de 
armai de buen temple para la* lide* peligrosa» á que daban 
lugar esto* arriendo»? En ello no defendían solo un interés del 
poder y  el patrimonio dedos M onarcas; defendían también al 
erario de la nación: y  los intereses del erario son los de lodos 
los contiibuyent.es; y  la causa de todos los contribuyentes es 1-t 
verdadera causa del pueblo ; y  de aquí se infiere que nada hay 
mas popular que los privilegio* del fisco dirijidos á contra- 
restar los abusos de los asentistas. Sin e m bargo , el ascendien
te y  las declamaciones de estos tienden siempre á enervar é 
imprimir cierta odiosidad á aquellos privilegios ; y  en el pre
sente caso tenemos que lamentar que esa influencia haya  lo
grado traer en apoyo de sus miras nombres respetables de per
sonas que son harto ilustradas y  severas para que se hubiesen 
prestado i  apoyarlas si no se les hubieran presen!ado los datos 
con escasez y  las cuestiones con artificio y  oscuridad.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Madrid 1 2 de Agosto  
de 1842.=*Excmo. S r . =  Gabriel  E e rre r .= J o s é  de Mesa.-=s 
Antonio Perez de Herrasti.zz Excrno. Sr. Ministro de H a 
cienda.

Supeiintendencia de la Hacienda pública .=Exc.m o. S r . : Si 
el Gobierno, como representante de la nación en la administra
ción de las rentas públicas, debe ser fiel observador de los con
tratos que sobre ellas ce lebra, mostrando el carácter de buena 
fe que á su dignidad corresponde en las controversias que ocur
ren con los asentistas, no está menos obligado á ser defensor ce
loso de los intereses del erario y  k no ceder un punto de los 
derechos que en justicia crea sinceramente que le asisteu. S u 
poniendo pues que tal es el principio de que se parte en to
cias las consultas hechas al asesor en los negocios de esta natu
raleza , y  que V .  E .  desea conocer cuál sea el derecho que 
asista á la Hacienda pública en las cuestiones promovida* 
por el arrendatario general de la reuta del papel sellado en 
su reclamación de 7) de M a yo  ú lt im o , el que suscribe tendrá 
el honor de exponer la opinión que ha formado sobre ellas des
pués de haber reconocido con proligidad los antecedentes y  da
tos del asunto y. de haber meditado sobre él profunda y  dete
nidamente. Y  ante todas cosas debe manifestar que en el pun
to en que hoy se halla el contrato, las cuestiones indicadas son, 
á su modo de v e r ,  puramente de derecho; y  que tratándose de 
intereses tan cuantiosos y  de productos consignados y a  en can
tidad fija ó objetos determinados por una ley , la contienda de
be colocarse en el terreno de la mas estricta legalidad y  resol
verse únicamente por consideraciones de derecho riguroso, que 
escomo habrá de mirarse ante los tribunales , si por desgracia 
se hubiese de sujetar un dia á su fallo respetable. Esto su
puesto , el asesor entiende dar su consejo exclusivamente como 
letrado acerca de las dos cuestiones de que se trata.

Consiste la primera en decidir si los productos de la renta 
del papel sellado correspondientes á las provincias de Ultramar 
se han de considerar comprendidos eh el arriendo colectivo por 
virtud de lo estipulado en la contrata. E l  asesor juzga que la 
resolución negativa adoptada en z g  de A b r i l  último estuvo en 
su lugar, y  puede, y  debe ratificarse y  sostenerse. Indeterminados 
y  vagos serán &i se quiere los término* en que se halla concebi
da la .condición primera del contrato; pero ctUn suponiendo du

doso su sentido de redacción, ninguno de los antecedentes de 
negocio autoriza para darla la interpretación que pretende c-1 
arrendatario. Afortunadamente el Gobierno, como otorgante de 
uu contrato, tiene por lo común medios incontestables y  abun
dantes de acreditar cuál fue su verdadera intención al contraer 
el empeño , lo cual rara vez sucede á los particulares. Estos en 
casos tales se ven reducidos á la equivoca situación de ser tes
tigos é intérpretes de sus propios actos; pero el Gobierno, qu9 
tieue reglas ó precedentes á (pie atenerse, opiniones que con
sultar, solemnidades que cum plir ,  órdenes que dictar y  vesti
gios auténticos que dejar de su propósito en los pasos prepa
ratorios de una subasta, se halla en una situación ventajosa pa
ra explicar su verdadera intención en los actos de consenti
miento que ha prestado, y  110 puede en este punto ser sospe
choso ni de buena fe desmentido.

Dando pues todo el valor que se merece al dicho de los 
altos funcionarios que intervinieron en la preparación de este 
negocio, basta leer lo que sobre el punto en cuestión dice el 
director que fue de Reatas estancadas D. Manuel Cortés en su 
informe de 1? de Junio púra convencerse de que el Gobierno 
no entendió de modo alguno comprender en el arriciido los pro
ductos délas provincias de U ltram a r,  puesto que no contó con 
ellos en sus cálculos para la fijación del precio, ni debió con
tar ,  siguiendo la práctica constante de considerar para todos 
los actos y  efectos administrativos las rentas de Ultramar co
mo cosa distinta y  separada de las de la Península. Y  no se 
d ig a ,  como acaso se argü irá , que no basta haber tenido esta 
intención, sino que era preciso también hacerla publica para 
110 inducir á error á los licitadores: los precedentes harto sabi
dos y  aun notorios responderían victoriosamente á este argu
mento. L a  idea de que las provincias del remo á que se refería 
la condición primera eran solo las peninsulares , entraba implí
citamente en el sentido de las frases empicadas , y sin disputa 
estaba en la cabeza de todos, asi funcionarios públicos como 
licitadores , porque todos saben que sm una excepción y  men
ción expresa jeirnas se han incluido las rentas de Ultramar en 
los arrendamientos generales de nu.-sfras rentas publicas. Si es
to no fuera tan evidente, bastaría citar lo  sucedí k> en el contra
to simultáneamente celebrado para el arrendamiento de la 1 cu
ta de la sal. Su condición primera se había redactado suponiendo 
el arriendo colectivo en términos todavía mas genéricos que los 
empleados en la equivalente del contrato del papel sellado , co
mo puede verse por su primer período , que ha conservado la 
redacción primitiva; pero habiendo dispuesto el Gobierno que 
se ensayase el arriendo por distritos, se adicionó la condición 
con la distribución J  designación de estos, y  es de notar que 
en ella no se contó con las provincias de U ltram a r, sin que á 
nadie ocurriera duda ni vacilación en la materia , prueba nada 
equivoca de que cuando en uno y  otro contrato se hablaba de 
provincias, no se entendí* hablar de las que por cierto no se 
llaman asi en el lenguaje usual,  pues si se exceptúan Caiúuias 
y  Mallorca , que están clasificadas como tales, las .lemas de su 
especie solo son comunmente designadas ó por sus nombres pro
pios ó por la denominación genérica de dominio* ó posesiones 
de Ultramar.

Por lo demas tampoco e# atendible para esta cuestión el ar
gumento que se pretende fundar en el cálculo de los valores,
• oponiendo que arguye intención de comprender en el arrien
do loa producto* de U ltram a r,  la circunstancia de que solo 
contando con ello» se aproxima á lo» valores efectivos de 1* 
renta la suma prefijada por precio del contrato. Este argu
mento tendida alguna fuerza si el precio se hubiera determina
do por los valores conocidos de un quinquenio , trienio ó épo
ca lija ; pero como el tipo fue puramente prudencial , como 
se formó por compavaciou de época» diversas numerosas y  dis
tantes entre » í, y  como no se anunció nada en contrario , el 
razonamiento cae por su bas# , puesto que descansa en un su
puesto gratuito ,  no habiendo íun lamento legitimo para des
truir la aserción del director Cortés, en cuanto á que no en
traron como dato eu sus cálculos y  conjeturas al formar el tipo 
ios productos de la renta en Ultramar. Queda pues demostra
do que todos los antecedentes del negocio , la costumbre noto
ria , la acepción ordinaria de las frases empleadas , la razón y  
las explicaciones de testigos respetables concurren á probar 
que no se entendió incluir aquellos productos en el arriendo, y 
que por consiguiente no puede ni debe hoy el Gobierno pres
tarse á interpretaciones violentas de lo estipulado, que afecta
rían notablemente los intereses públicos.

L a  segunda cuestión se reduce á si tendrá ó no derecho 
el arrendatario para exigir que se modifique el precio estipula
do rectificando el tipo, y acomodándole, bien sea á los valores 
efectivos que resulten del quinquenio de I 87)6 á 1 8 4 0 ,  ó bien 
a los que arroje el año y  medio próximo anterior á a celebra
ción del arriendo. E l  asesor entiende que considerada esta cues
tión bajo el aspecto de derecho , es todavía de mas sencida re
solución que la primera. Si este contrato se hubiera celebrado 
en los términos en que suelen celebrarse otros análogos , esta
bleciendo por bases del precio el producto común de los valo
res de un quinquenio ó trienio determinado, y  anunciándolo asi 
como condición de la subasta, pudiera acaso sostenerse que lo 
que hubiere de inexacto ó equivocado en la operación del cálcu
lo , eótaba sujeto á rectificación como nacido de un error* ma
terial é indeliberado por ambas partes contrayentes; pero no 

■ha sido tal la base deí contrato que nos ocupa, puesto que en 
él se fijó el precio en cantidad alzada y  sin referencia expre
sa á datos de ninguna especie. E11 los contratos consensúales 
el vendedor ó locador es dueño de fijar á su antojo la estima
ción ó el precio de la cosa vendida ó arrendada ; y  si el corú- 
prador ó arrendatario se allana á ofrecer el precio exig ido, nin
gún recurso le queda contra este empeño sino el de la lesión 
enorme en su tiempo y  caso. Lo estipulado es eu estaá contien
das ia ley  ap lica b le ,  y  no hay sino leer la condición segunda 
de la subasta de que se trata para comprender que aqui 110 hay 
lugar a rectificación del precio. En la silbaba nb se anunció ni 
se estipuló que el precio del arriendo seria el valor obtenido por 
la renta en una época antenor cualquiera, ni se dijo tampoco 
que la cantidad fijada se había deducido de los productos de tal 
ó cual periodo de tiempo.

Los lérmijios de que se usó en dicha condición son los si
guientes: w E l  precio mínimo; en cada uno de los cinco-apir» 
se fija en 16' millones, á cu y a  suma se aumentará el t o  p r  100 
como parte de los mayores valores que se calcula podrán ob
tenerse en el arriendo.** N i  aqui ni en todo el resto de las es
tipulaciones se encuentra una gola idea que induzca á suponer 
que la fijación del precio so sujetaba al resulta lo de t'altfs.óg



ítthles datos: es! a fijación, romo se ye por los antecedentes el el 
negocio, y como se infiera de Ja* mismas frases copiadas* fue 
puramente conjetural, y  lo que con dichas frases quiso decir 
la Hacienda puede siu violencia traducirse a s i : y o  calculo que 
en cada uno de los cinco años del contrato podría la renta p ro 
ducir en administración i 6 millones; mas como supongo (pie 
en arrendamiento deberá tener aumentos de importancia , exijo 
un i o  por IOO mas sobre aquella suma como precio mínimo. 
Si semejante cálculo era exagerado , á los Imitadores tocaba 
meditarlo antes de contraer su empeño, allanándose á élq pero 
de ningún modo tienen después derecho para quejarse ni pedir 
reparación por el supuesto de que fueron inexactos los datos 
en que se fundó , porque no se les dijo cuáles fueron estos , ni 
sobre este punto se contrajo por parte del Estado obligación 
alguna. Y  no se diga que debieron tornarse los valores del úl
timo quinquenio según lo prevenido por instrucciones, porque 
ni estas se refieren a contratos de tanta magnitud , ni faltarían 
órdenes que citar que autorizan la formación del presupuesto 
por la época que resuhe mas beneficiosa, ni semejantes reglas 
puramente administrativas y  dictadas para las dependencias-su
balternas ligaban at Gobierno de manera que no pudiese alte
rarlas en el Interes del mejor servicio publico. Üsando d® este 
derecho las alteró en los arriendos de que se trata por greyes 
consideraciones de conveniencia deducidas de las circunstan
cias especiales, del caso.

L a  junta de directores, encargada de proponer las bases de 
estos arriendos, creyó con gran razón que para graduar el pre
cio justo de las rentas que se sacaban á subasta 110 debían se
guirse rigurosamente los métodos antiguos, ni tomaise los tipos 
de un período de tiempo determinado y  único , porque las épo
cas remotas representaban los productos obtenidos eil situa
ción di te rente y  con distinto sistema en puntos esenciales de 
la o r g a n i z a c i ó n  de las rentas , y  las mas inmediatas ofrecían 
los tristes resultados consiguientes á la guerra c iv il  de que 
acababa de salir la nación. Juzgaron pues razonable recurrir 
á cálculos de probabilidad, comparando productos de varias 
y  muy distintas épocas y  adoptando conjeturas mas ó menos 
exactas. E l  Gobierno aprobó este proceder, y  partiendo del 
supuesto de que el prec io se fijaba prudencialmente y  había 
de ser puramente convencional , adoptó la redacción de la ya  
citada condición 2?, que no dejaba dudar sobreluiber sido ar
bitraria la fijación del precio, y  que no podía inducir en er
ror á los licitadores , puesto que no se les hablaba de valores 
obtenidos, como se suele hacer en otras subastas 5 no puliendo 
tampoco alegar ignorancia en este punto el arrendatario, por
que si le ocurrió dudar sobre los l andamentos del cá lcu lo ,  pu
do haberse acercado á inquirirlos, y  se le hubiera dicho lo 
mismo que ahora dice en su irúorme el director Cortes sobre 
la formación del presupuesto. A i  menos en los actos públicos 
de la subasta nada en contrario se le dijo ni se le dió á enten
der , y  esto es bastante para que 110 pueda hoy fundar recla
maciones en la supuesta inexacta t u l  del tipo , cualquiera que 
pueda ser por otra parte la verdad numérica de los cálculos 
presentados asi por él como por 1a contaduría general de V a 
lores. Resta solo decir dos palabras sobre el punto de lesión.

Prescindiendo de si en estos contratos puede reclamarse, 
atendida la naturaleza de la estipulación y  la dificultad de fi
jar el precio justo, nunca cabria otro recurso que el que se 
fundase en la lesión enorme, y  como esta consiste en un exce
so qúe pase de la mitad del justo precio, coii solo comparar lo 
que el arrendamiento vale auu en concepto del interesado y  la 
cantidad en que este se supone perjudicado, se comprende a 
primera vista que en térmiuos legales no le asiste la acción de 
que se trata , auu cuando fuese cierto el perjuicio que calcula.

Esto es lo que el asesor concibe como justo en el asunto 
considerado bajo el aspecto de derecho extn cto ,  y  desenten
diéndose de toda otra consideración, juzga por consiguiente 
que el Gobierno est¿irá eiv su derecho negando y  resistiendo 
las pretensiones del arrendatario que quedan examinadas: V* E. 
sin embargo acordará con S. A. lo mas acertado.
'* Dios guarde á Y .  E  muchos años. Madrid 3o de Julio  
de 1 842.-=Excm o S r . = E l  asesor , José de Mesa.«*tExcmo. Se
ñor Ministro de Hacienda.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

E l  capitán general de Cataluña en 3 del actual manifiesta 
que las autoridades francesas han aprehendido al cabecilla Pla- 
.nademunt con sus tres hermanos, su cunado y  ocho indivi
duos mas , los cuales, Con otros cuatro que se presentaron a las 
mismas autoridades, han sido conducidos al interior. También 

acompaña da rehicion de los 29 facciosos que en la batida eje
cutada el dia 3 por el comandante de las escuadras y  fuerzas 
del tercer batallón del R e y ,  en unión con otras francesas , fue
ron por estas últimas capturados, según a continuación se ex
presan :

E x-com andanfe , Pedro E o i i t , natural de Cervera.
Capitanes : Ignacio  B a ta l le r , de Seo de U r g e l ; G a r ro fa , de 

Gerbñu ; Pío Co derech, de Santa Coloma de Farnés ; Jo3Ó 
González ', de Lérida , y  Antonio Cosons, de Manresa.

Tenientes,: José Fonterrech , de Centellas; Pascual M a r— 
chinet, de Cerdada española, y  José Esparraguera, de G u i 
púzcoa.

Subtenientes: Buenaventura A u c e  , de Seo de U r g e l ;  Juan 
R i b a ,  de G e r r i ; Eudaldo R i b a ,  de Coll de T e n a s ,  y  Jaime 

ÓBarfallons , de Prats de Llusanés. 
v Sargento primero , Mariano Getier , de Valencia*

Soldados: Salvador Fábregas , de Santa Colonia de F a r — 
n é s ; Leonardo F ran cés, de V i e h  ; Cunda Francés de Torde- 
r a ; José Ribonas , de M á la g a ;  Julián Miret t de Igualada;. 
Ramón C a ld ero , de T igu ls  ; Jaime M o n pies , de V e r d ú ;  
Blanco M u r jo n i , de Segre ; P e d r o 'Y é le s ,  de Orihuela ; José 
Margenet , de Llusanés ; Mariano Guzmaiv» ‘¡le Barcelona; 
Jnan M elero, de A ra g ó n ;  Pedro C ó rté s , de Vilam ajo j Juan 
B a ta l le r ,  c tó Savanza, y  N o g u é s ,  de Manresa.

N o t a . Tam bién se recogieron 2 7  fusiles y  carabinas f utf 
trabuco , 1 6  canauas y  cirrco bayonetas. *

MINISTERIO D E M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACIO N <: 

D E U L T R A M A R .

Segun c pmunic u c t o d  . dej gobernador c a p í t A ú  general d é  la

id.' de C u b a ,  fecha 6 de Jubo próximo pasado, continuaba 
íU[u*d p o s  ti 131 rutando de tranquilidad; y  el día antérior 
había llegado á la H ibaná el correo que salió de la Península 
a principios de Junio.

En la orden de S. A. el Regente del Reí rio de f o  del
corriente , expedida por el ministerio de la Gobernación de la 
Península , é inserta en la Gáco'a de í2  del mismo, nume
ro 28 63 , en la linea 3 y , douJe dice d o n , debe leerse chis*»

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA.

R E G E N C I A S  B E R B K K I 9 C A &

Trípoli 18 de J u lio .

É l  nuevo gobernador Mehemet-bajá ha llegado en Una 
fragata turca: lia entrado en el puerto á bordo del bergantín 
ingles el Locusta  que habia sido puesto á su disposición, y  
ha recibido los honores debidos á su rango. Ha hecho anun
ciar que el Sultán consideraba á todos los tripulitanos como 
dignos de gozar de lodos los derechos conce:!idos á los subdi
tos del imperio otomano* y  esta declaración ha producido buen 
efecto.

Uno de los primeros actos de Mehemet-bujá ha sido el dé 
mandar poner en libertad á uno de los partidario® de A b d - e l -  
G e l l i l ,  á quien su antecesor había sepultado en un calabozo y  
mandado cargar de cadenas. E l  hijo del niieifó gobernador lia 
sido nombrado bey de Bengasi. A s k a r - A l í ,  antiguo goberna
dor de la R egencia ,  ha marchado á Constnntinopla.

Las tropas turcas continúan su marcha hacia el T ezzan  en 
persecución de los restos del ejercito de Á b d  — el — Gellil. 
La familia de este b e y  y  sus mas comprometidos partida
rios se han refugiado en el desierto entre las poblaciones

F R A N C I A .

P a r is  5 d¡s A gosto .

Se lee en el V id rio  dé S m irn a :
l ía c e  algunos dias que no se habla mas que del rompí-* 

miento entre la Sublime Puerta y  la Persia , cu y á  causa ha si
do la cuestión de límites de las fronteras meridionales de am 
bos países. Los persas , después de haber sido vivamente re
chazados en las diferentes tentativas de ágreston contra los 
turcos , fueron perseguidos en su retirada hasta la pequeña v i 
lla de Muharma , que fue saqueada* Cuando esto acontece, el 
Shah de Persia ha creído poder pedir un millón y  medio de 
ducados á título de indemnización; pero la Sublime Puerta, en
contrando esta petición, citando menos, disputable, no ha juz
gado a propósito contestar de un modo positivo aíltes de ha
ber examinado detenidamente este negocio.

E n  este intervalo los persas han tentado de lluevo algunas 
excursiones sobre el territorio otomauo, y  ha habido lugar á 
algunas acciones parciales, en las que han sido completamente 
batidos por el bajá de Bagdad. Se asegura también que en un 
encuentro algo mas serio han perdido 33 hombres, y  que á 
consecuencia de este descalabro dos tribus persianas se han 
pasado á los turcos*

Como quiera quC sea , el Gobierno de S. A .  se preocupa 
mucho con éstas cosas, y  el Consejo ha tenido y a  con este m o
tivo muchas sesiones. Se han tomado algunas medidas enérgi
cas para prepararse á todas las eventualidades que puedan so
brevenir. Mañana se pondrá en marcha para la frontera , y  des
pués de haber sido revistadas por S. A .  en persona, una divi
sión compuesta de dos regimientos de infantería, dos de Caba
llería y  12 piezas de campaña.

Este asunto ha causado alguna turbación en el comercio á 
causa de los graves intereses que se verían Comprometidos por 
una guerra con la Persia. Se asegura que á los persas que ha
bitan esta capital se les ha mandado estar prontos para eva
cuar la capital á la primera orden de su encargado dé N e 
gocios. .

L a  Cuestión griega permanece en el mismo estado;  pero se 
dice  que los negocios van á tomar a lguna activ idad.

N ada se, dice de nuevo relativo á los asuntos de la Siria.

L á  Cámara ha procedido hoy al nombramiento de Presi
dente : los resultados de la votación lia ti sido muy significati
vos. Én el primer escrutinio solo obtuvo Mr. Sauzet, candida
to ministerial, 2 1 0  votos del total de 4 2 6  vófatites* Los de
mas votos se han repartido entre los Sres* Odilon Bari-ot, D u- 
faure * Dupin , G ras-Prev il le  & c .  De forma que en esta prue
b a ,  enteramente p olít ica ,  el Ministerio ha quedado en mino
ría , pues solo ha habido 2 10  votos contra 2 1 6 .

En el segundo escrutinio Mr. Sauzet quedó electo Presi
dente , y  contando cóii las papeletas en b lanco, soló ha habi
do una mayoría de I 2 votos.

E l  sentido cíe esta votación es bien c laro, cuando sé ob
serva sobre todo que hay en la Cámara uu gran número de 
individuos que 110 quieren por motivo ninguno qué haya cr i
sis ibinisterial autes que se haya votado la Regencia. Los es- 
crúp nio sde  estos honorables Diputados, que sé Fian pronuncia
do abiertamente por que se deseche á Mr. óalvándy, han dado 
por fin la mayoría  al candidato ministerial. Pero está es una 
victoria que tiene toda* las apariencias de una derrota , y  por 
nuestra parte estamos convencidos de que el Ministerio cío áe. 
engaña. ( Consi.)

-  ' — - -  Y :  ' ^ - - 1

Escriben efe Sfasciíra con fecha 22 de Julio al Toloríés:
H a llegado uu ginete de los Hachems Gambas hace a lgu

nas horas:* y  - asegura romo^ positivo, qué .^ .^ fcasraL vIuiiiu^ 
rictére va cu pvváecuciod d é A b á ^ W K a d e ?-jf de su familia

por la oHñ ^arte de A in -M a d y , eñ él dedérto ; 1 h  tribus 
sometidas han cónfribuido con 800 camellos , en los cuales h\  
colocado la iniantería , odres llenos de agua y  víveres;  
con 1111 escuadrón de spaliis y  los donairs del general Mustafá 
le sigue sin descanso , y  que todo induce á creer que el emir 
y  su familia caerán en .su poder.

Anade que el general LuVnoriéieré há dejado confiada á 
una tribu dos jornadas mas allá de Tekodcrnpt sus enfermos y  
bagajes; que marcha con cuantos hambres tiene útiles-, y  que 
en el camino solo encuentra cadáveres de ancianos, mugerei 
y  niños que seguían al emir , y  que han perecido do cousan- 
cío , de hambre y  de sed. (7i¿)

Se lee éri el Tim es:
Créese qUe el Parlamento sé prorogará del jueves en ochó 

diás, á cuyo acto asistirá la Rema en peisotia. E l  miércoles p ró
ximo S. M. y  la corte saldráii de W in d s o r  con dirCccion ai 
palacio de Buekingliarñ. (T i.)

Cuatrocientos cuarenta y nueve Diputados han iomado par té 
en el escrutinio para Presidente» íu e d e  ser que la Cáinari no 
haya estado ñunca tan concurrida. Se sabe que él número to
tal de los Diputados asciende a 4 ^9 ? bajando de es'é número 
á Mr. Montfa ñcon q u e 'h a  muerto, un nonibrarnmnto triple» 
siete do bles ,  tino anulado, v finalmente cuatro aplazados , dé 
los cítales uno se comprende en los dobles. La Cámara de he
cho se halla hoy reducida á 44^ miembros , y  la mayoría ab
soluta á 220 votos, comprendiendo en ella los 16 miembros au
sentes* (C onst.)

Lds conservadores proponer! para la viccpresidéncía á loé 
señores Jacqueminot , Salvandy» Bigiion y  Hentmann; Y  pari  
secretarios a los Sres. B o issy-d é-A iig la s  , Espée , Langer y  
Las Cases.

Los candidatos de la oposicióti son de TV acvs  Vivieri . dé 
Sade y  Gannerón* í a r a  secretarios ú los Sres. Havieñ y  L á  
Glosse; (Id .)

MADRID 13 DE AG OS TO .

Gobierno político dé la provincia de Soria .^ Carretera  g e 
neral de Logroño á M a d r i d .  —  HLtado de las obras ejecutada» 
y  materiales que se han acopiado drsde el principio de la cons
trucción de esta nueva carretera de ía provincia de Soria hasta el 
3 í de J u l i o ,  cii3ra construcción está á cargo de loa asentista* 
D i Clemente Sagusta y  D . Jorge Albo*

i 7 ,1  65 Pies lineales de explanación*
3,048 Id. de piedrá téndida para lá primera fanda¿ 

á l o  Id. id. para la segunda.
7,84.3 RL de machaqueo de primera tanda.

3 r , o 38 id .  dé machaqueó de ultima tanda.
25, 2^3 Id . de arenado.

2 Alcantaril las construidas de tres luces*
3 Id. de dos*

2 6  Id. de una.

Soria 1? de Agosto de t á 4 a . r=, í u a n  Tomas B e izteq u h fs  
fia copia .±z Petel.

Provincia de Pontevedra. == Camino de V i g o  á Castilla. =5 
Trozo  primero que comprende io,Oipi var is lineales. =  
cion de las obras de nueva construcción ejecutadas en la se
gunda quincena de Jubo de 1842.

Primera legua entfe el alió del Pómbal y  la Cal ó Bre:t<

1,009 V aras  cúbica* dé desmonte*
2,534 Id* de terraplén.
1 , 9 1 7  Pies cúbicos de muró de soit nimíentoj 

42 V aras lineales de pretiles*
7585 íd .  de explanación.

I j &32 Cargos de piedra para el firmé.
900 Varas lineales dé ciíju abierta.

Observaciones. Dieron principio á las óbr'us et dia i 3:
N o ta . L a  tierra que se observa de mas en el terraplén sé 

ha extraído del derrumbé de la Cubcima.
Otra i Se lian arreglado 900 var¿is lineales de paseos , re 

moviendo el medio firme que existía en esta línea; se h 1 par
tido alguna piedra para la última capa del firme, y  se princi
pió el derribo de la caSa en la Biea.

V ig o  3 t de J u lio  de i d 4 3 - = E l  ingeniero director; Ra!o¿

Érovincía de Pontevedra. ==Camíuó de V i g o  á C a s t i l la .»  
Ram al de T u y  , que comprende dos léguás de 2.02 piés.==uv« 
lacion de las obras de nueva construcción ejecutadas en el méa 
de Julio  de 18 4 2 .

Segunda legiia dbsde el cachinó de Sán Bartolomé á lá fuen
te de la Manteigada*

5oO Varas lineales de firme concluido.
3'()2 Id. de finiié m afm tdo de séguiida capá.

1 ,4 6 4  I^e cargos de piedra.
£44 Abirás lineales dé cajá abiet*tá.

N o ta . Se. ha rectificado 5 echándole tres piezas de cubierta, 
el caño de Ricam onde, por haberse éiicoutraao destruido al 
abrir la caja para el firme.

T u y  5 i de Julio  de 1 8 4 2 .— É l  coritraliíta, Á re á i .= * E4 
ingeniero director , Rafo. » E s  copia.

y ’ Dom ingo Éenitéz y  F a f t i ,  esCribarto de S. M . público de{ 
número perpetuo de esht ciudad de Badajoz.

D o y  fe : Que reunido el jurado de está capital en este dj* 
para calificar el manifiesto impreso publicado por D . Esteban 
R o d r íg u e z ,  vecino de la villa  de T alavera  la R e al  , a los ha* 
bitaitfes de l á  proviucia de B a d ajo z;  su fecha en esta ci;u j a l  

i3  d.e: Mayo ultimo, que principia *La apatía y fría k r l i -



ferencia , ”  y  c o n c i l l e  "reforma que se está proyectando,”  
denunciarlo por el ayuntamiento constitucional de expresada 
villa  de Talavera la Real en 27 de dicho M ayo  , recayó la ca
lificación de los jueces de hecho y  sentencia del de primera 
instancia del tenor siguiente :

Calificación.— Reunidos los jueces de hecho que suscriben 
para deliberar sobre la denuncia que se ha sometido á su con
sideración, ha recaído el fallo siguiente: D. Agapito García 
Romero , absuelto. D . Pedro Carbonell , absuelto. D . Félix  
R a m íre z ,  absuelto. D. José Berrio BJdoviuos , absuello. Don 
Rhis D on cel,  absuelto. D. Isidoro Marques , absuelto. D. R a 
món Zacures , absuelto. D . Francisco Gómez Landero, absuel
to. D .  V icente Riño , absivlto. D. José María Losada , incita
dor en grado segundo. D . Manuel Molano , absuelto. D . Pedrc 
V e l a s c o , incitador en grado segundo. Resulta absuelto por diez 
votos contra dos. Badajoz Agosto 6 de I 842.z=Agapito García 
R e  mero. = P e d r o  Carbonell. zz Félix Ramírez, =  José López 
Berrio Ba ldo vin os .= B la s  D oncel.=rsidoro M arques.=Ram on 
Zacares .= F ran cisco  Gómez L a n d ero .= V ic en íe  R in o .= J o s é  
María Losada.— Pedro Velasco,

Sentencia. =»Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la l e y ,  y calificado 10 de los 12 jueces 
de hecho con la fórmula de absuelto el impreso publicado por 
D . Esteban Rodrigue/ , vecino de Talavera la R e a l , su fecha 
en esta ciudad ¿í i 3 de Mayo ultimo, que principia " L a  apa
tía y  fría indiferencia , ”  y  concluye "reforma que se está 
p ro y e c ta n d o ,”  denunciado el dia 27 del propio mes por el 
ayuntamiento constitucional de dicha villa de Talavera , y  á su 
nombre el procurador Manuel Blanco, la ley  absuelve al Dou 
Esteban Rodríguez , responsable de dicho impreso , y  en su 
consecuencia se manda alzar la lianza prestada , sin que este 
procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nom
bre y  reputación, pagando las costas el denunciador. P u b l í-  
quese la anterior calificación y  esta sentencia en la Gaceta del 
Gobierno y  Boletín de esta provincia , á cuyo fin se remitan 
los oportunos testimonios á las respectivas redacciones por con
ducto del Sr. geíe político de esta provincia. Y  por esta su 
sentencia definitivamente juzgando asi lo pronunció, mandó y  
firmó en audiencia publica el Sr. D . Isidoro de Jusué y B ar
reda , juez de primera instancia de esta ciudad de Badajoz y  
su partido, en ella a 6 de Agosto de I 842.z=Isidoro de Jusué 
y  Barreda.=>Ante mí , Domingo Benitez y  FatlL

Concuerda con sus originales en el expediente de denuncia 
que obra en el oficio de mi cargo , a que rne remito. En cuya 
í<* y  cumplimiento de lo mandado en la sentencia inserta doy 
‘el presente , que signo y  firmo en Badajoz á 6 de Agosto 
de 1 8 4 2 .— Domingo Benitez y  Fatti.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional de esta villa marques de Peña florida por el Sr. pro
motor fiscal D. Pal»icio Joaquwi de A v i la  una hoja volante 
publicada en esta corte , que lleva por epígrafe " E l  parto de 
vina gran señora,”  principiando wUn accidente desagradable,”  
y  termina "compadecer su fatal desgracia,”  se procedió á ce 
lebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que debían compo
ner el jurado de acusación , y  previas las formalidades que la 
ley previene , tocó á los Sres. D. Nicolás Melida , D. Antonio 
de Salas , D. José Laplana , D . Marcelino Collado, D. Pedro 
Ibariez , D . Anfonino Uriarte y  Andecoveytia , D . Antonio 
Mcncliero , D . Pedro A l  faro y  Remon y  D. Antonio Sanz y  
Barca , quienrs declararon per unanimidad haber lugar á la 
.formación de causa. Madrid i r de Agosto  de 1 8 4 2 . = C i p r i a -  
110 María C lem encia, secretario.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  A RBITRIO S 

DE AMORTIZACION.

Relac ión  de las fincas del clero secutar que están 
consideradas corno correspondientes al E s ta do ,  con 
arreglo á la ley de 2 de Setiembre úl t imo,  y se
gún las relaciones pasadas á las oficinas por la 
junta inspectora de dichos bienes,  las cuales se 
ponen en venta.

PKOVINCIA DE ALICANTE.

Que pertenecieron al clero parroquial de Jijona .

(Continuación.)

Una casa inhabitada en Jijon a, calle del Castillo.
Otra id. en id. , calle de Cholosías. Renta 90 rs.
Otra id: en id., calle de Gateras. Renta 22 5 rs.
Otra id. derruida, calle de Trinquete.
Otra id. en i d . , plaza del Diezmo.
Trinquete de pelota en id. , calle de Loreto.
Una casa id. en id . ,  calle de L oreto ,  número 62. R e n 

ta 240 rs.
Otra id. en i d . , calle V a l í  de B a jo , número 44. Renta 52 5 

reales.
A l clero parroquial de San Juan . ,

U n  solar en San J u a n ,  calle de Gitanos. Renta 20 rs.

A l  clero parroquial de Villajoyosa*

Una casa calle  del F o s a r ,  inhabitada y  ruinosa.

A l  clero parroquial de MuchamitU

Una casa calle del F o s a r ,  ruinosa y  nada paga.

A l  cabildo catedral de Orihuela.

Dos hornos de pan-cocer en Bigastro en la plaza. Reñía 
1 , 1 0 0  rs.

Una casa almazara en id. id. Renta 600 rs.
Otra id. y  habitación , en id. Renta 3'oo rs.
U n  corral de ganado en i d . , en la plaza. Renta 3oo rs.
Una casa habitación en Orihueia, calle del Rio. Reata 

370 rs.

Un parador sin uso en id. , caite de! Hospital.
Una casa en i d . , calle de] Hospital*
Otra id. en id . ,  calle del Hospital. Renta 120  rs.
Otra id. en id . ,  calle del Hospital. Renta 96 rs.
Otra id. cu id. , calle del Hospital. Renta 120 rs.
Otra id. en id. , calle d e l  H o s p i t a l .  Renta 180 rs.
Otra id. en Rojales,  calle del Puente. Renta 60O rs.
Una almazara en C a t r a l , camino de Sau Felipe. Renta 6 j 5 

reales.
Una balsa de cáñamo en id. Renta 200 rs.
Un almacén en Orihuela , calle de San Antonio , sin ar

rendar.
Una almazara en San M iguel de Salinas, id.
Otra id. en Bigastro , id.
Dos id. en Callosa , calle de A b a j o , id.
Otra id. en Orihuela , id.
Una casa bodega, en campo de Salinas, id.
Otra id. en Hondon de los Frailes , id.
Otra id. en San Bartolomé , id.
Otra id. en Callosa de S e g u ra ,  id.
Otra id. en Catral, id.
Otra id. en G uardam ar, id.
Una casa granero en Orihuela , id.
Otra id. en San M*guel de Salinas , id.
Otra id. en Benejuzar , id.
Otra id. en Callosa, id.
Otra id. en Catral , id.
Otra id. en Almoradí , id.
Otra id. en Dolores, id.
Una casa granero en San F u lge n cio ,  id.
Otra id. id. , en Rojales , id.
Otra id. id. , en Guardamar , id.
Otra id. id . ,  en Hondon de los Frailes , id.
Otra id. id . ,  en C o x , id.
Otra id. id. , en Albatera , id.
U11 molino harinero, en Bigastro. Renta 12$ rs.
Una casa en Orihuela , plaza de la Pia. Renta 12 0 0  r*. 
Otra id. en Orihuela , frente la iglesia catedral. Renta y52 

reales 32 mrs.
U n  almacén en id. , plaza de la P i a , sin arrendar.

(Se continuará.')

Gobierno político de la provincia de Córdoba•

Verificada por este gobierno político y  su comisión de be
lias arles la tercera clasificación y  separación de objetos artísti 
eos existentes en los depósitos ele la misma, se procederá ¿ 
vender á pública subasta los objetos que no merezcan conser
varse.

L a  almoneda estará abierta en los dias 28 , 2 9 ,  3o y  3 l 
del presente Agosto en el patio interior del suprimido con
vento de monjas de Jesús María , desde las diez hasta las onc< 
de la mañana , en cu y a  última hora quedarán los objetos ven
dibles en favor del mejor postor ó postores que hicieren pro
puestas razonables y admisibles.

Córdoba 2 de A gosto  de 18 4 2.*= A ngel Iznardi.

D irección general de Caminos , Canales y  Puertos.

L a  dirección general ha señalado para el segundo y  último 
remate del arrendamiento por dos años del portazgo de las D e 
licias con su intervención de V a ld em o roe l  dia a3 del corrien
te á las doce de su mañana en la sala de la misma , bajo la can
tidad de 2 4 9 ,3 3 o  rs. vu. anuales: en el concepto de que se 
dará principio á dicho acto por una de las tres mejoras del me
dio diezmo , diezmo ó cuarto. Las personas que quieran ente
rarse de las condiciones y  arancel acudirán á la eicribanía de 
la dirección general.

Se sacan á pública subasta los acopios de la piedra nece
saria para la conservación y  reparación de los dos primeros 
trozos de la carretera general de Madrid á Irun , comprendi
dos el primero entre esta corte y  la Cabrera , y  el segunde 
entre este último punto y  Boceguillas , bajo los .pliegos de 
condiciones que se hallarán de manifiesto en la secretaría dt 
la dirección general ; señalando el dia 22 del corriente á las 
doce del dia para el primer remate , y  el 24  á la propia hora 
para el segundo,, en la sala de dicha dirección general.

D irección general de Correos.

E l  buque correo núm. 2 de la empresa de la Habana sal
drá del puerto de la Coruña el dia 2 del próximo mes de Se
tiembre conduciendo la correspondencia para Canarias , P u er
to -R ico  é isla de C u b a ,  á cuyo  efecto se despachará la de es
ta corte en la expedición del 2 7  del corriente.

L o  que se avisa al público para su conocimiento.

P A R A  M A N I L A .

L a  acreditada fragata española Sabina,  que deberá llegar 
de aquel destino en el próximo Setiem bre, acabada de forrar 
e n co bre  nuevo para regresar á la mayor brevedad: admite 
pasajeros en sus dos espaciosas cámaras , á los que dará el buen 
trato que tiene acreditado ¿n sus repetidos viajes , y  carga a 
flete. Los que quieran tratar de ajuste , acudirán en Cádiz, pla
za dé Afina* núm. 7 !  , y  en Madrid á D .  J .  Joaquín de B a -  
lepzgtegui, c^lle de Santa C a ta l in a , núm. 8 , cuarto bajo de 
la derecha. . *

GLOBOS Y  ESFERAS. 

Se ha recibido una gran colección de esferas amulares de 
Copérnico y  P to lo m e o g lo b o s  terrestres y  celestes de todas 
dimensiones en la librería de Monier, carrera de San Geró
nim o, en donde se admiten suscricíones y : comisiones.para to
da clase de publicaciones españolas y  extranjeras. 1

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 12 de Agosto á las dos de la tarde.

B V E C t O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o ,  OO.

T itules  al portador del 5 por 100 , 2 Ó | ,  ¿  , f , %6i con 
11  cupones : 2 0 y , con 3 id. al contado : 2 7 ,  £ , 2 6 j ,  2 7 $ ,  2 6 |  
27%‘ 5 I  y ‘27$ á v. f. v o l . : 2 8 ^ ,  -£ y  29 á v. f. vol. á prima f ,  
1 y  £ con 11 cupones : 20$ á 60 d. f. vol. con 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de lft 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 00 , OO.

Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  i 8 §  y  l8 £  á 60 d. f. 
vol. con 3 id.

Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 i f  á 60 d. f. v o l .
Cupones llamados á capita lizar, oo.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , OO#
Idem sin Ínteres , 5£ á 60 d. f. vo l.
A ccio nes  del banco español de San F e r n a n d o ,  OO*

C A M B IO S .

L ó n d r e s , á 90 dias, 3y  $. G r a n a d a ,  d.
P a r is ,  i 6-5 á 4* M á la g a ,  i |  id.

Santander, par.
A lican te  , d. Santiago , 1 d.
Barcelona á ps. f s . , ^ diü. id. Sevil la ,  {  á I id.
B i l b a o ,  £ pap. b. V a l e n c i a ,  4 á par id.
C á d i z ,  |  á 1 d. Z a r a g o z a ,  1 din. id.
C o r u ñ a , I id.

Descuento de letras á 6  por 10 0 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Gobierno político de la provincia de Valladolid .-  E l  ayun
tamiento constitucional de Medina del Campo ha solicitado la 
agregación á la escuela de instrucción primaria de la misma 
villa de los bienes y  rentas de las memorias fundadas en ella 
por D. Juan Fernandez de V e la s c o ,  D . Antolin V á z q u e z , Dofc 
Felipe Ruiz  de Quiñones , Doña Antonia de Arenas y D . Re
dro Bric iaiios, «uyas cinco fundaciones tienen, entre otras car
cas , la celebración de misas y  la de dotar doncellas naturales 
le  la referida villa. E n  su consecuencia ha dispuesto la direc
ción general de Estudios q u e ‘se llame a los parientes de Id» 
fundadores respectivos ú otros que se consideren con derecho 
1 los referidos bienes , para que en el término preciso de un 
Ties, contado desde la publicación de este anuncio , acudan poV 
;í ó por apoderado á deducirle á este gobierno político; en ía 
nteligeucia de que al que no lo verifique dentro del término 
prefijado le parará el perjuicio que haya lugar.

 Juzgado de primera instancia del Prado de M a d r id .= P o r
d presente se c i t a ,  llama y  emplaza por tercer edicto á Don 
Juau García P e drero , alcaide que fue de la cárcel nacional de 
?orte, para que dentro del término de nueve d ias,  contado» 
iesde el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a C e -  
a , se presente en cualquiera de las cárceles de esta corte ^ 
responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
'ontra el mismo en el juzgado de primera instancia que despa
cha el Sr. D .  Benito Serrano y  A l i a g a , y  testimonio del esuri» 
aano del número del crimen D . Benito Pastrana, por haber co— 
netido algunas faltas en el desempeño de su destino ; bajo aper* 
ubi miento que de no verificarlo se sustanciará dicha cam a en 
rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia
D. Ramón Pasaron y  Lastra, que por ausencia de su compañe
ro D .  Antonio Viadera  despacha el juzgado de las Vistillas, 
»e c i ta ,  llama y  emplaza por el presente primer edicto y  tér
mino de nueve dias , contados desde la publicación de este 
anuncio, á D .  José Genaro Im perial, natural de Cádiz, é hijo 
de D. Jacinto L aurean o, vecino de esta corte , para que com
parezca en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la ter
ritorial , ó,en uua de las cárceles de corte ó v i l la ,  á prestar la 
correspondiente declaración en causa que se' sigue contra los 
autores y  cómplices en la falsificación de títulos al portador déi 
5 por 100 de la deuda del Estado ; apercibido de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo en tres actos ', a r 

reglado á nuestro teatro por un distinguido literato , y ;p r¿ce-  
lido de un prólogo, titulado

QUINCE AÑOS DESPUES,

Ó  E L  C A M P O  Y  L A  C O R T E .

3? Terminará el espectáculo con el Zapateado á ti*e» , «ta 
*uy° baile tomará parle D . Manuel Gasas , restablecido y a  de 
la penosa enfermedad que acaba de sufrir.

En todos los intermedios tócará la orquesta Wahe» *d* 
Mraus.y piezas escogidas de las mejores óperas,

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.

L A  T E R C E R A  D A M A  D U E N D E .

En seguida se pondrá en escena

U N  B A I L E  D E  M A S G A R  A


